
FINIACORF 3, 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, septiembre 30 del 2013 

Señora Economista 
DORILA A. GARCIA VINCES 

Ciudad slo - xy 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacer conocer a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía FINTACORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, la reeligió 

GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO (5) ANOS. 

Como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual según lo establecido en el Capítulo Segundo, Artículo 

Décimo; y Capítulo Quinto, Artículo Trigésimo, del estatuto contenido en la Escritura 

de Constitución de la compañía. 

FINTACORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 18 de 

septiembre de 1997 ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo 

Falquez Ayala, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de 

noviembre de 1997. 

   

  

    

Atentamente, 

ON. DORILA A. GARCÍA VINCES 
C.C.+130184507-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina) 

Edificio CENTRUM- Piso 10-Ofic.1 

  

8 LOS DATOS DE ESTA 
gÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
can EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOAASUIL ADJUNTA.       

 



  

A Reglstro Mercantil de Guayaquil 

. : NUMERO DE REPERTORIO:45.289 
mr FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2013 

' HORA DE REPERTORIO: 12:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FINTACORP S.A., a 

favor de DORILA A. GARCIA VINCES, de fojas 1.544 a 1.546, Registro 
de Nombramientos número 499. 
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      IIA AONIAIAO . César Moya Delgado 
e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 04 de octubre de 2013 DELEGADO 
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REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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